
              

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD. 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de Dos Mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso:       Ejecutivo-Hipotecario 

Demandante: Banco Itau Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado: Jairo Alberto Pérez Giraldo  

Radicado:   05001-31-03-001-2023-00156 

Decisión:    Requiere de nuevo demandante 

 

 

De nuevo se REQUIERE A LA PARTE DEMANDATE a fin de que se sirva 

allegar constancia del registro de la medida de embargo de los bienes 

inmuebles gravados con hipoteca, ante la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín a fin de poder proferir providencia 

ordenando seguir adelante con la ejecución; toda vez que el único 

demandado JAIRO ALBERTO PEREZ GIRALDO se encuentra notificado 

desde el 28 de julio de 2023 y no presentó oposición alguna. El primer 

requerimiento se efectúo según auto del 27 de noviembre del año 

próximo pasado (2023). 

 

dgp 



 


